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Producto Posición estadística Pesetas 
Kg. P. B.

Artículos de confitería sin 
cacao •..................................... 17.04

Alcohol etílico, no vínico, 
desnaturalizado, de gra
duación ucotiólica igual o 
superior a 90° G. L. e in 
ferioi a 36° G. L................... Ex. 22.08 10.6

30

Pesetas
hectogrado

7,40

Segundo —Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

8857 ORDEN de 24 de marzo de 1983 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/197? 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de i 972

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero —La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en is Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas
Tm neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ........................  07.05 B-l-a 10
Alubias ..................................... 07.05 B-I-b 12.000
Lentejas ............................... .. 07.05 B-Il 5.000
Cebada ..................................... 10.03 B 428
Maíz ...................................   10.05 B-II 10
Sorgo ........................................ 10.07 C-II 10
Mijo ........................................... 10.07 B 10
Alpiste ...................................... 10 07 D-I 10

Pesetas 
Tm / grado 
«clerget»

Melaza ...... ....t....................... 17.03 B 17,08

pesetas 
Tm neta

Harinas de legumbres: -----------

Harina de legumbres secas 
para piensos (yeros, habas
y almortasl .......   Ex. 11.04 A 10

Harina de garrofas ............. 12.08 B-I 10
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.06 B 10

Semillas oleaginosas:
Semillas de cacahuete .  12.01 B-II 10
Haba de soja ..................... 12-°1 B-III _ 10

Alimentos para animales:
Hariña, sin desgrasar, de

lino ......................................... Ex. 12.02 B-I 10
Harina, sin desgrasar, de

algodón .............  Ex. 12.02 B-I 10
Harina, sin desgrasar, de

cacahuete ............................. Ex. 12.02 B-II 10
Harina, sin desgrasar, de

girasol .............................  Ex. 12.02 B-II 10
Harina, sin desgrasar, de

colza ...................................... Ex. 12.02 B-II 10
Harina, sin desgrasar, de

soja ...................... ..........Ex. 12.02 A 10

Producto Partida arancelarla Pesetas 
Tm neta

Aceites vegetales:

Aceite bruto de cacahuete ...

Aceite refinado de cacahuete. 

Alimentos para animales:

15.07 D.I.a.3. 
bb.22

15.07 D.II.b.2. 
aa.22.bbb

15.07 D.I.b.2. 
bb.22

15.07 D.Il.b.2. 
bb.22. bbb

Harina y polvos de carne y
despojos ...............................

Torta de algodón ...... .............
Torta de soja ...........................
lorta de cacahuete ...............
Torta de girasol .....................
Torta de cártamo ...................
Torta de colza ............ ............

Ex. 23.01 A 
23.04 B-I 
23.04 B-Il 

Ex. 23.04 B-III 
Ex. 23.04 B-III 
Ex. 23.04 B-IU 
Ex. 23.04 B-IU

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyére. Sbrlnz. 
Berkáse y AppenzeU:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
10C en ceso del extracto 
seco v con una maduración 
de tres meses, como mini 
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1.

n ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

— Igual o superior a 26 623 
peseta por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 34.413 pesetas 
por loo kilogramos de
P 'so neto .........................

— Igual o superior a 34. 413 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .........

En trozos envasados al vacio 
o en gas Inerte que pre
senten. por lo menos, la 
corteza del talón con un 
peso superior a un kilo
gramo y con un valor CIF:

— Igual o superior a 31.141 
n setas por 10C kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 35.903 pesetas 
pm ti* kilogramos de
peso neto ........................

— Igual o superior a 35 903 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .........

En trozos envasados al vacio 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón con peso 
en cada envase igual o 
inferior a un kilogramo y 
superior a 75 gramos y con 
un valor CIF:

— Igual o superior a 32.074 
pesetas por 100 kilogra
mos de pese neto e in
ferior a 34.010 pesetas 
por 100 kilogramos de
P" t neto ........................

— Igual o superior a 34.010 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .........

Los demás .......................... ......
Quesos de Glaris con hierbas 

(llamados Schabzinger). in
cluso en polvo, fabricados 
con leche desnatada y adi
cionados de hierbas fina
mente molidas, rus cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ......

04.04 A-I-a-1

04.04 A-l-a-2

04.04 A-I-b-1

04.04 A-I-b-2

04.04 A-I-O-l

04.04 A-I-C-2 

04.04 A-II

04.04 B

10

10

10

10

10
10
10
10
10
10
10

Pesetas 
100 Kg netos

100

100

100

100

100

100

29.887

1
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Producto Partida arancelarla Pesetas 
100 Kg netos

Producto Partida arancelarla Pesetas 
100 Kg netos

Quesos de pasta azul:

— Roquefort, que cumplan 
las condiciones estable
cidas por la nota 2 ......

— Gorgonzola, R 1 e u des 
Causes, Bleu d’Auver-
fne, Bleu de Bresse, 

ourme d’Ambert, Saint- 
gorlon, Edelpilzkáse 
Bleufort, Bleu de Gex, 
Bleu du Jura, Bleu de 
Septmoncel, Danablu. 
Mvcella y Bleu Stilton 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a 
24 474 Desetas por 100 ki
logramos de peso neto. 

— Los demás ........................

Quesos fundidos:

Que cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1 
y en cúva fabricación sólo 
se utilicen quesos Emmen- 
thal, Gruyére y Appenzel), 
con o sin adición de Cla
ris con hierbas (llamado 
Schabzlnger), presentados 
en Dorclones o en lonchas v 
con un contenido de mate
ria grasa en peso de ex
tracte seco:
— Igual o inferior al 48 

por loo para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
27.476 Desetas por 10C ki
logramos de peso neto. 

*— Inferior o igual al 48 por 
10C para los 6/6 de la 
totalidad de lee porcio
nes o lonchas, sin que 
el sexto restante sobre
pase el 50 por loo y con 
un valor CIF igual o su
perior a 27.476 pesetas 
por 100 kilogramos de
peso neto .........................

uperior al 48 por 100 
e inferior o Igual al 16 
por 100 para la totali
dad de las porciones c 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
27.730 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto

Otros quesos fundidos en 
porciones o lonchas que 
cumplan i a s condiciones 
establecidas por la nota 1, 
y con un contenido de ex
tracto seco igual o supe
rior al 40 por 10C en peso 
y con un contenido de ma
teria grasa en peso del ex
tracto seco:

Igual o inferior al 48 por 
100. con un valor CIF 
Igual o superior a 24 257 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ..........
Superior al 48 por 100 e 
inferior o igual al 83 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 24 501 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ...... .

>• Superior al 83 por 100 e 
inferior o igual al 73 por 
100. con un valor CIF 
igual o superior a 24.740 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ..........

Los demás ........................... ....
Requesón ...7...v....Tr;.¿;...r....7...

04.04 C-I

04.04 c-n
04.04 c-ni

oi.04 D-I-a

04.04 D-I-b

04.04 D-I-0

04.04 D-II-a

04.04 D-II-b

04.04 D-n-c

04.04 D-UI 

04.04 E

1

100
24.689

100

100

100

100

100

100

38.941
100

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ......

Los demás:

Con un contenido en mate
ria grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:
— Parmigiano, Reggiano, 

Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIJ 
igual o superior a 28.752 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ..........

— Los demás .......................

Superior al 47 por 100 en peso 
e inferior o igual al 72 por 
100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1 y con un valor CIF 
Igual o superior a 24.092 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 25.359 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 

— Provokrae, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un va
lor CIF igual o superior 
a 25.972 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 

— Buterkáse, Can tal. 
Edam, Fontal. Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem. 
Mimoletts, St. Nectaire 
St. Paulin, Tllstt. Havar 
ti, Dambo, Samsoe. Fyn- 
bo. Marlbo, Elbo, Tvbo, 
Esrom, Molbo y Norve- 
gia que cumplan tas con
diciones establecidas por 
la nota 1 y con un va
lor CIF Igual o superior 
a 24.926 pesetas por 10( 
kilogramos de peso neto 
para los originarios de 
países convenidos e igua. 
o superior a 28 503 pe
setas por 100 kilogramos 
de peso neto para los de
otros orígenes .................

— Cammembert. Brie, Ta- 
leggio, Marollles, Cou- 
lommiers, Cerré de l'Est 
Reblochon. Pont l'Eve- 
qne. Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her 
ve, Hazerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino. 
Crescenza, Roblóla, Li- 
varot. Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ......

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 82 por 100, que 
cumplan les condiciones 
establecidas en la no
ta l. v con un valor CIF 
Igual o superior a 24 983 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ..........

— Los demás .............

04.04 F

04.04 G-I-a-1 
04.04 G-I-a-2

03.04 G-I-b-1

04.04 G-l-b-2

04.04 G-I-b-3

04.04 G-I-b-4

04.04 G-I-b-5 
04.04 G-I-b-6

100

100
36.226

100

100

100

1

100
31.142
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Producto Partida arancelaria Pesetas 
100 Kg netos

Superior ai 72 por 100 en 
peso y acondicionados pare 
ia (renta ai oor ¡nenoi ec 
envases con un contenido 
neto:
— inferior o igual a SOC 

gramos, que cumplan tas 
condiciones establecidas 
por la nota 1, con un 
valor GIF igual o supe
rior a 24.863 pesetas por 
100 kilogramos, de peso
neto ......................................

— Superior a 500 gramos -

Los demás ....................... ......T..

04.04 G-I-c-1 
04.04 G-í-c-2

04.04 G-1I

100

31.142
31.142

Segundo —Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de ¡a cresente Orden hasta tas doce horas del 
día 30 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento 1a cuantía y vigencia del derecno regulador de! siguiente 
periodo

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

8858 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se incorporan al régimen de libre 
importación determinadas mercancías.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha resuelto aplicar transitoriamente el régimen de libre impor
tación a las mercancías que figuran en la relación aneja.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 de marzo de 1983.—El Director general, Aniceto 

Moreno Moreno.
Sr. Subdirector general de Política Arancelaria e Importación 

de Productos Industriales.

ANEXO QUE SE CITA

Partida
arancelaria

Mercancía

32.09 A.II.a
71.08
87.03

Barnices a base de alcohol.
Chapados de oro.
Vehículos automóviles para usos especiales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8859 REAL DECRETO 616/1983, de 2 de marzo, por el 
que se autoriza al Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza para celebrar conve
nios de cooperación con otras Administraciones 
Públicas en materia de creación, regeneración y 
mejora de zonas verdes.

Las competencias que la legislación vigente asigna al Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, la ex

periencia alcanzada en su ejercicio, no sólo en su actual es
tructura orgánica, sino a través de los Organismos antecesores 
y los recursos humanos y técnicos con que cuenta, lo convier
ten en el colaborador idóneo de otras Administraciones Públi
cas en gran parte de las acciones encaminadas a proteger y 
mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 
ambiente.

Entre tales acciones figuran en lugar relevante, por afectar 
a la inmensa mayoría de la población, las consistentes en la 
creación, regeneración o mejora de zonas verdes destinadas 
permanentemente a parques y jardines públicos o accesorias 
de zonas deportivas, públicas y de recreo y expansión de 
centros culturales y docentes y demás servicios públicos, así 
como su adecuación a los usos previstos mediante las obras y 
trabajos necesarios.

De ahí la necesidad de una norma general de adecuado 
rango que faculte al Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza para cooperar con aquellas Administracio
nes. Públicas ejecutando tales acciones, evitando la casuística 
hasta ahora imperante.

Por último, se determina la forma de instrumentar la co
operación mediante los convenios que se regulan, con flexi
bilidad en cuanto ,a sus condiciones económicas, y se condi
ciona su celebración a la aprobación de la Comisión Perma
nente del Consejo de Dirección del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, previéndose la coordinación con 
las Corporaciones Locales a través de la participación del Di
rector general de Administración Local, en la Comisión Perma
nente del Consejo de Dirección del ICONA.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pes
ca y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 2 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.o El Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza podrá colaborar con las demás Administarcio- 
nes Públicas mediante la creación, regeneración y mejora de 
zonas verdes que se destinen permanentemente a parques y 
jardines públicos o que formen parte, también de forma per
manente, de zonas deportivas públicas y de recreo o expan
sión, centros culturales y docentes y demás servicios públicos 
y la ejecución de los estudios, obras y trabajos complementa
rios y auxiliares convenientes, incluso los de adecuación a 
los usos previstos.

Art. 2.o A los efectos prevenidos en el artículo anterior ce
lebrará previamente con los entes públicos interesados, en 
cada caso, un convenio de cooperación en el que se harán 
constar las aportaciones de cada una de las entidades firman
tes para la realización de las obras objeto del mismo, asi 
como los terrenos en que han de desarrollarse, su calificación 
urbanística y la puesta a disposición del Instituto por el tiem
po . que sea preciso, y el compromiso de devolverlos una vez 
consumadas las acciones referidas y el del ente público, de 
destinar permanentemente a los fines previstos tales terrenos 
y de asumir la totalidad de los gastos de su conservación.

Antes de la celebración de tales convenios serán preceptivos 
el informe de la Asesoría Jurídica, la fiscalización por la In
tervención Delegada y la aprobación por la Comisión Perma
nente del Consejo de Dirección del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

Art. 3.° El Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza podrá, con cargo al capítulo de inversiones reales 
de su presupuesto, financiar las obligaciones que le correspon
dan como consecuencia de los convenios de cooperación que 
suscriba.

Art. 4.o El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción dictará las disposiciones precisas para la aplicación y 
desarrollo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA


